
CONSTANCIA SECRETARIAL. Puerto Salgar, Cundinamarca, 24 de febrero de 2021. A 
despacho de la señora Juez este proceso ejecutivo informando que revisada la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante, luego de corrida en traslado 
a la parte demandada, se hallaron inconsistencias respecto al monto de los intereses. 
Sírvase proveer.  
 

 
Luis Horacio Peláez Ocampo  
Secretario 
 

Interlocutorio Nº 182 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
 

Puerto Salgar, Cundinamarca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno 
(2021) 

  
Dentro de los términos contemplados por el artículo 120 del Código de General del 

Proceso, procede el despacho a resolver sobre la liquidación del capital e intereses 

presentada por la parte demandante dentro del presente proceso ejecutivo promovido 

por Banco Agrario de Colombia S.A. contra Nafer Ortiz Nieto.  

 
En escrito visible a folio 76, C.1, la parte demandante presentó la liquidación del crédito. 

No obstante, al revisarla advierte el despacho que la misma ha de ser modificada, toda 

vez que se halló que los intereses moratorios fueron computados sobre la base de tabla 

de interés aplicada a mes fijo que no corresponde con la variación mensual en el número 

de días.  

 
Por lo anterior y con apoyo en el numeral 3 del artículo 446 ibídem, el despacho 

modificará la liquidación presentada.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal, Puerto Salgar, 

Cundinamarca,  

RESUELVE: 

 

Primero: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte actora, dentro de 

este proceso ejecutivo promovido por Banco Agrario de Colombia S.A. en contra de 

Nafer Ortiz Nieto, la cual quedará de la siguiente manera: 

 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad. 25572-40-89-001-2020-00152-00 

 
% CTE ANUAL MES AÑO  FRACCIÓN TASA CAPITAL INTERÉS POR MES 

27,43% AGOSTO 2020 2 2,28%  $        19.991.468,00   $                      30.387,03  

27,52% SEPTIEMBRE 2020 30 2,29%  $        19.991.468,00   $                    457.804,62  

27,14% OCTUBRE 2020 31 2,26%  $        19.991.468,00   $                    466.867,42  

24,76% NOVIEMBRE 2020 30 2,06%  $        19.991.468,00   $                    411.824,24  

24,19% DICIEMBRE 2021 31 2,01%  $        19.991.468,00   $                    415.222,79  

23,98% ENERO 2021 31 1,99%  $        19.991.468,00   $                    411.091,22  

24,31% FEBRERO 2021 28 2,02%  $        19.991.468,00   $                    376.905,81  

Total intereses de mora  $                 2.570.103,13  

Capital  $               19.991.468,00  

Más intereses de plazo  $                 2.409.804,00  

Sub-total liquidación del crédito  $               24.971.375,13  

Más otros conceptos  $                    120.225,00  

Sub total liquidación hasta feb 28-2021  $       25.091.600,13  

       

% CTE ANUAL MES AÑO  FRACCIÓN TASA CAPITAL INTERÉS POR MES 

27,18% JULIO 2020 21 2,26%  $          2.999.987,00   $                      47.459,79  

27,43% AGOSTO 2020 31 2,28%  $          2.999.987,00   $                      70.679,69  

27,52% SEPTIEMBRE 2020 30 2,29%  $          2.999.987,00   $                      68.699,70  

27,14% OCTUBRE 2020 31 2,26%  $          2.999.987,00   $                      70.059,70  

24,76% NOVIEMBRE 2020 30 2,06%  $          2.999.987,00   $                      61.799,73  

24,19% DICIEMBRE 2021 31 2,01%  $          2.999.987,00   $                      62.309,73  

23,98% ENERO 2021 31 1,99%  $          2.999.987,00   $                      61.689,73  

24,31% FEBRERO 2021 28 2,02%  $          2.999.988,00   $                      56.559,77  

Total intereses de mora  $                    499.257,86  

Capital  $                 2.999.987,00  

Más intereses de plazo  $                    329.998,00  

Sub-total liquidación del crédito 
 $              
3.829.242,86  

        

TOTAL LIQ AMBOS CAPITALES + INTERESES HASTA FEB 28-2021 
 $           
28.920.842,98  

 

Son: Veintiocho millones novecientos veinte mil ochocientos cuarenta y dos pesos con 

98/100 m/l. 

N O T I F Í Q U E S E 

  

 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA  
JUEZ 

 
 

 


